
@SCJN /SCJNMEXICO /SCJN /SCJNMEXICO SCJNMEXICO @LACORTEMX WWW.SCJN.GOB.MX 

 

 

 

                               
 

 

 

 

 

 

   

 

 

   

  

     

  

   

   

  

 

 

 

 

  

 

  

 

Resumen Ejecutivo 

Tribunales y Juzgados 

Información General  

Ocho Columnas 

 
     

SCJN 

 TEPJF 

 TDJ 

 

Columnas Políticas 

Cartones 

Primeras Planas 

Numeralia 

Jueves 26 de febrero de 2026 

https://x.com/SCJN
https://www.facebook.com/SCJNMexico
https://www.youtube.com/@scjn
https://www.instagram.com/scjnmexico/
https://www.threads.com/@scjnmexico?hl=es
https://www.tiktok.com/@lacortemx
https://www.scjn.gob.mx/


Resumen Ejecutivo 

Volver 
al índice 

Resumen ejecutivo 

  

 

 

 

 

  

   

   

 

   

 

 

 

  

Medios impresos 
La Jornada, Excélsior, El Universal, El Economista, El Sol de México y ContraRéplica: la SCJN declaró constitucional el registro digital 
de contratos de arrendamiento para la CDMX y determinó que, por razones de seguridad y protección de datos, el registro debe 
limitarse a información básica para fines estadísticos, por lo que no podrá contener el nombre de la parte arrendataria ni de los 
arrendadores. Cobertura en Web/Reforma -sitio-, Excélsior -sitio-, La Jornada -sitio-, El Sol de México -sitio-, El Heraldo de México 
-sitio-, 24 Horas -sitio-, MVS Noticias -sitio-, Uno TV -sitio-, Latinus -sitio- y La Crónica de Hoy -sitio-. 
La Jornada: con el obje�vo de acercar la jus�cia cons�tucional a todas las personas, la SCJN abrirá hoy un nuevo capítulo en su 
historia al celebrar su primera sesión extraordinaria en Chiapas. En 201 años sólo había sesionado en sedes de la Ciudad de México, 
San Luis Potosí y Querétaro. El asunto que abordará será de alcance nacional, pues se pronunciará sobre si los gobiernos 
comunitarios indígenas deben ser reconocidos como un cuarto nivel de gobierno. Cobertura en Web/Reforma -sitio-, Milenio -
sitio-, Quadratín Bajío -sitio-, Quadratín Oaxaca -sitio-, Expansión Política -sitio-, La Razón de México-sitio- y Publimetro -sitio-. 
La Jornada y 24 Horas: la SCJN validó por mayoría una resolución que deja sin efecto un crédito fiscal contra una empresa de 
comunicación, derivado de una deducción fiscal que el SAT consideró improcedente. Cobertura en Web/24 Horas, Milenio -sitio-, 
Proceso -sitio- y El CEO -sitio-. 
Reforma: el presidente de la Suprema Corte de Justicia, Hugo Aguilar, admitió un recurso del Gobierno para revisar una deuda 
fiscal de mil 187 millones de pesos a una empresa de casinos. 
El Heraldo de México: al recibir por parte del Consejo Nacional de la Abogacía la presea Ignacio L. Vallarta en grado de eminencia 
jurídica, la presidenta del Tribunal de Disciplina Judicial del PJF, Celia Maya García, señaló que este galardón la impulsa a intensificar 
sus esfuerzos por la dignificación de la abogacía al servicio de las mejores causas de la sociedad. Cobertura en Web/La Jornada -
sitio-. 
DOF: sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
6/2025. 

Medios electrónicos y Web 
La Jornada -sitio-, Reforma, Polemón -sitio-, Cadena Política -sitio- y Noticieros El Reloj -sitio-: la nueva integración de la SCJN 
incrementó su capacidad resolu�va: entre sep�embre y enero, el Pleno resolvió 898 asuntos en 64 sesiones, lo que representa un 
promedio de 14 casos por sesión.  
En redes sociales, la SCJN en X, IG y FB informó sobre su primera sesión extraordinaria en territorio en Tenejapa, Chiapas. 
@CSJSCJN transmi�ó en X y FB el "Curso Jurisprudencia 360°", enfocado en el Principio de Interpretación Conforme. 
@PluralTV_MX difundió en FB una entrevista con Benjamín Rubio Chávez, director del Ins�tuto Federal de Defensoría Pública, en 
la que habló sobre el compromiso de la ins�tución para acercar la jus�cia a la ciudadanía; a través de FB transmi�ó una 
conversación con Norma González Jiménez, �tular de la Unidad de Defensa Penal del IFDP, quien señaló que se impulsa un 
programa para ampliar el número de asesores y defensores que hablen una lengua originaria y cuenten con la cer�ficación 
correspondiente. 
 

Ministras y ministros en la Red 
El ministro presidente Hugo Aguilar Or�z informó en FB, IG, X y TT sobre la resolución rela�va a la protección del Parque Nacional 
Benito Juárez, en Oaxaca; en FB, X, IG y TT compar�ó su intervención respecto del amparo en revisión 394/2025. 
La ministra Lenia Batres Guadarrama mediante su comunicado 26/2026 dio a conocer en FB y X asuntos resueltos por el Pleno, en 
X, FB e IG  mostró su par�cipación en la discusión del amparo en revisión 546/2025 y en X informó sobre el desechamiento del 
recurso de la SHCP contra una empresa de telecomunicaciones; en FB transmi�ó una entrevista, sobre la revocación del amparo al 
ex gobernador de Tamaulipas; por medio de X y FB compar�ó un resumen de su #CírculoDeEstudio en el que par�cipó la doctora 
Violeta Núñez. 
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Ocho Columnas 
Reforma: Hackean y roban datos al SAT e INE | El Universal: La narconómina de El Mencho | Excélsior: Habrá elecciones sin PREP ni cash 
| Milenio: Reforma: cero listas vip, adiós PREP, no reelección y sí fuero | El Financiero: Captó México récord de IED en 2025: 40.9 mil 
mdd | La Jornada: La gente va a señalar a quien busca mantener privilegios: Presidenta | El Economista: Inversión foránea en México 
sumó 40,871 mdd en el 2025; creció 11% | El Sol de México: Buscan recortar 25% el dinero para elecciones | El Heraldo de México: A 
quien no apoye la Reforma, "que lo juzgue el pueblo" | La Crónica de Hoy: "Quien no apruebe Reforma, a ese partido lo señalará la 
gente" | 

LA PRENSA HOY 

 Celia Maya/Magistrada presidenta del TDJ (El Sol de México) “El Acta de Guadalajara y el principio de la representación” La idea 
del Imperio mexicano fue incorporada al imaginario social desde los discursos iniciales del movimiento Trigarante. Se trataba de una 
continuidad del régimen constitucional de finales de la Colonia adaptada a las circunstancias del país. Así comenzó la vida del Estado 
mexicano… Lo importante de este movimiento es la resignificación que fue moldeándose a partir de los planteamientos de las 
diputaciones provinciales, que en este caos de gobernanza asumieron el control de sus respectivas provincias. Así, en Guadalajara, 
los diputados provinciales aprobaron una declaratoria el 23 de febrero, en la que se encuentra el germen de lo que sería el primer 
federalismo mexicano… (La Prensa) 

 Daniela Cordero Arenas (El Universal) “Más y mejores derechos en una ciudad con acento social” En el año 2024, el entonces jefe 
de Gobierno de la Ciudad de México, Marti Batres, envió al Congreso una iniciativa de reforma de ley, con profundo acento social, al 
Código Civil, cuyo objetivo era que el ajuste anual al monto de la renta de vivienda de alquiler no sobrepasara el índice inflacionario… 
Recientemente, la Suprema Corte de Justicia de la Nación abordó una impugnación contra dicha reforma y resolvió que la misma es 
constitucional. La reforma permite garantizar el derecho a la vivienda y a la Ciudad, de alguna forma aborda la importancia sobre la 
construcción de vivienda de interés social, que contemple a poblaciones vulnerables, tanto para que puedan comprar como para 
rentar, así como un amplio conjunto de medidas de desarrollo urbano, de carácter fiscal hasta financiero crediticio. El respaldo de la 
Suprema Corte de Justicia a esta reforma refuerza su legitimidad y la necesidad imperiosa de abordar la crisis de vivienda que afecta 
ya a muchas colonias en la Ciudad. 

 Pablo Trejo Pérez (EjeCentral) “Primer semestre del nuevo poder judicial” El nuevo Poder Judicial, conformado en septiembre de 
2024, introdujo cambios estructurales profundos en México… En el primer semestre de funcionamiento (septiembre 2025 - febrero 
2026), la SCJN ha sido el órgano más visible. Entre aspectos positivos destacan audiencias públicas inclusivas (por ejemplo, con 
personas con discapacidad), y diálogos con sectores sociales y empresariales… A pocos meses del arranque, es prematuro concluir si 
la reforma ha mejorado o deteriorado la justicia en México. Los retos son evidentes: consolidar la nueva estructura, garantizar 
independencia real, transparencia y resultados concretos en certidumbre jurídica, protección de derechos y equilibrio de poderes. La 
ciudadanía juega un rol clave mediante vigilancia activa y demanda de información pública clara durante esta transición. 

 Tiros libres (Ovaciones) “Corte itinerante” La Suprema Corte de Justicia de la Nación realizará este jueves su primera sesión 
itinerante, en Tenejapa, Chiapas. Los ministros argumentaron que eligieron este destino porque la entidad alberga la tercera 
población indígena más grande de México, con presencia de 12 de los 68 pueblos originarios del país y sesionar ahí implica conocer 
de manera más cercana las realidades de los pueblos y fortalecer el diálogo entre la justicia constitucional y la diversidad cultural en 
el país. 

OPINIÓN 

La ministra Yasmín Esquivel Mossa en FB, X, IG y TT se refirió al amparo en revisión 546/2025, en el que se analizó la 
cons�tucionalidad del registro digital de contratos de arrendamiento en la CDMX y compar�ó en FB, TT e IG un video de su 
par�cipación en el debate; en X, FB e IG conmemoró el Día Naranja para la erradicación de la violencia hacia las mujeres.  
La ministra Yasmín Esquivel Mossa (FB y X) y los ministros Giovanni Azael Figueroa Mejía (X), Irving Espinosa Betanzo (FB, IG y X) y 
Arís�des Rodrigo Guerrero García (X) informaron a la ciudadanía sobre el inicio de la sesión pública del Pleno. 
El ministro Giovanni Azael Figueroa Mejía en FB, IG y TT explicó el concepto de "reparación del daño" en su sección 
#GlosarioEnLaRed. 
El ministro Irving Espinosa Betanzo a través de X y FB destacó el aumento de la capacidad resolu�va de la SCJN en sus primeros 
meses de trabajo; en FB, IG, X y TT afirmó que el Registro Digital de Arrendamiento de la CDMX no vulnera la protección de datos 
personales; por medio de FB, IG y X felicitó a la ministra Sara Irene Herrerías Guerra por su cumpleaños. 
El ministro Arís�des Rodrigo Guerrero García en FB, IG, X y TT destacó que el Pleno sesionará por primera vez en una comunidad 
indígena (Tenejapa, Chiapas). 
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Política y sociedad 
El Universal, Excélsior, Milenio, La Jornada, El Financiero, El Sol de México, La Crónica de Hoy y El Heraldo de México y Diario de 
México: la presidenta Claudia Sheinbaum anunció que el próximo lunes enviará sin modificaciones su iniciativa de reforma electoral 
al Congreso, afirmó que la propuesta contempla disminución de costos, mayor fiscalización, fin de la reelección y del nepotismo. 
Reforma: Morena presentó su propuesta de reforma electoral, la cual, según diputados de oposición dinamita la democracia y 
abriría la puerta a prácticas de “acordeones”. 
El Universal: un documento hallado en una cabaña utilizada por Nemesio Oseguera Cervantes revela registros contables atribuidos 
al CJNG, detalla montos en pesos y dólares correspondientes a diciembre de 2025, incluyendo gastos operativos, apoyos y 
desembolsos que suman millones de pesos. 
Excélsior y Diario de México: la FGR informó que inició los procedimientos protocolarios para formalizar la entrega del cuerpo de 
Nemesio Oseguera Cervantes, luego de que el representante legal de su familia solicitara la devolución de los restos. 
Reforma: un hacker sustrajo 195 millones de registros de contribuyentes y bases de datos oficiales del SAT y del INE, además de 
información de dependencias estatales y registros civiles, tras vulnerar sistemas gubernamentales.  
 

Economía 
Reforma, El Universal y El Financiero: la pobreza laboral en México descendió a 32.3% entre octubre y diciembre de 2025, su nivel 
más bajo desde que se tiene registro en 2005, con una reducción sostenida por quinto año consecutivo, informó el INEGI. 
El Economista y La Jornada: México registró en 2025 un máximo histórico de 40,871 mdd en Inversión Extranjera Directa, un 
crecimiento anual de 10.8% y el quinto incremento consecutivo, informó la Secretaría de Economía. 
El Financiero: la CFE reportó en 2025 una utilidad neta de 139,033 mdp, su nivel más alto al menos desde 2012, con lo que revirtió 
parte de la pérdida de 271 mmdp registrada en 2024. 

Internacional 
El Universal, Excélsior, Milenio y La Jornada: el Ministerio del Interior de Cuba informó la interceptación de una lancha rápida con 
matrícula de Florida que ingresó a sus aguas territoriales con personas armadas a bordo, presuntamente con fines de infiltración 
terrorista; el operativo dejó cuatro fallecidos y seis detenidos, todos identificados como ciudadanos cubanos residentes en EU. 
Excélsior: el gobierno de EU, a través de su representación diplomática en México, levantó todas las restricciones y alertas emitidas 
para su personal, residentes y turistas tras la normalización de las condiciones de seguridad posteriores al operativo de Tapalpa, 
Jalisco. 

Noticieros nocturnos 
Imagen Noticias y Hechos: seguimiento a la captura y aba�miento de Nemesio Oseguera Cervantes, alias "El Mencho". En Punto: 
un enfrentamiento en aguas cubanas entre guardacostas y los tripulantes de una embarcación dejó como saldo cuatro personas 
muertas y siete heridas. Es la Hora de Opinar: debate sobre el aba�miento de "El Mencho" y sus implicaciones para el crimen 
organizado en México. 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Ilegal, la medida de Trump de deportar a migrantes a terceros países: juez federal (La Jornada) La política del gobierno del presidente 
de EU, Donald Trump, de deportar a migrantes a terceros países con los que los expulsados no tienen ninguna relación es ilegal y debe 
quedar sin efecto, dictaminó ayer un juez federal en un caso que ya llegó a la Corte Suprema de la nación. El juez de distrito Brian E. 
Murphy, en Massachusetts, aceptó suspender su fallo durante 15 días, dándole al gobierno tiempo para apelar. 
Condenados en Brasil dos políticos por el asesinato de la edil de Río Marielle Franco (El País) El clamor que durante años reverberó en 
Brasil: “¿Quién ordenó matar a Marielle?”, ya tiene respuesta judicial. Dos caciques políticos de Río de Janeiro volcados en defender los 
intereses de grupos criminales paramilitares, los hermanos Domingos y João Francisco, Chiquinho, Brazão, fueron condenados ayer por 
ordenar el asesinato a tiros en 2018 de Marielle Franco, entonces de 38 años y concejala izquierdista carioca.  
Liberan a 179 presos polí�cos en Venezuela (EjeCentral) Un total de 179 personas consideradas presos políticos fueron liberadas tras la 
implementación de la recién promulgada Ley de Amnistía. La Asamblea Nacional confirmó que el sistema de justicia ya procesa una gran 
cantidad de expedientes, reportando además que 3 mil 052 ciudadanos que se encontraban bajo régimen de libertad condicional han 
obtenido finalmente la libertad plena gracias a esta normativa. 
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VA MORENA ¡POR TODO! 
Diputados y senadores de oposición afirmaron que la propuesta de reforma electoral 
dinamita la democracia, omite combatir la intervención del crimen organizado en los procesos 
electorales y formaliza la práctica de los acordeones. 
 

 

LA NARCONÓMINA DE EL MENCHO 
TAPALPA, Jalisco.- Millones de pesos y de dólares registraba al mes el Cártel Jalisco Nueva 
Generación (CJNG) una narconómina improvisada en la que plasmaba su estructura criminal 
en diversos municipios de Jalisco. Obtenida por El Universal, ésta demuestra el control que 
tiene el cártel de actividades ilícitas diarias, semanales y mensuales. 
 

 

HABRÁ ELECCIONES SIN PREP NI CASH 
La reforma electoral de la presidenta Claudia Sheinbaum elimina el Programa de Resultados 
Electorales Preliminares (PREP), sistema que recopila información de las actas de las casillas 
una vez concluida la jornada electoral. En su lugar se propone transitar al cómputo directo 
después del cierre de urnas, explicó la jefa del Ejecutivo en su conferencia matutina. 
 

 

REFORMA: CERO LISTAS VIP, ADIÓS PREP, NO REELECCIÓN Y SÍ FUERO 
La presidenta Claudia Sheinbaum anunció en la mañanera un proyecto de reforma electoral 
que busca disminuir 25 por ciento los costos de los comicios, eliminar 32 escaños 
plurinominales en el Senado y asignar, mediante voto popular y no con listas elaboradas por 
los partidos políticos, los 200 lugares de representación proporcional en la Cámara de 
Diputados. 
 

 

CAPTÓ MÉXICO RÉCORD DE IED EN 2025: 40.9 MIL MDD 
México cerró 2025 con una captación histórica de 40 mil 871 millones de dólares de IED, lo 
que representó un crecimiento anual de 10.8 por ciento, informó la Secretaría de Economía. 
El flujo estuvo impulsado por nuevas inversiones, que ascendieron a 7 mil 378 mdd, 132.9 por 
ciento más frente a las de 2024. Además, representaron 18 por ciento de la IED total. Expertos 
advierten que, pese a este máximo, México no ha logrado afianzarse en el nuevo mapa global 
de inversión. 
 

 

LA GENTE VA A SEÑALAR A QUIEN BUSCA MANTENER PRIVILEGIOS: PRESIDENTA 
Por ser un compromiso con el pueblo, el próximo lunes enviaremos nuestra reforma electoral 
al Congreso de la Unión, sin cambios; "quien la quiera apoyar, bien, y quien quiera mantener 
el privilegio de las listas (de representación proporcional), la gente los va a señalar, cualquiera 
que sea el partido político", aseveró la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo durante la 
presentación de su propuesta. 
 

 

INVERSIÓN FORÁNEA EN MÉXICO SUMÓ 40,871 MDD EN EL 2025; CRECIÓ 11% 
"México captó un récord de 40,871 millones de dólares de Inversión Extranjera Directa (IED) 
en 2025, un alza de 10.8% interanual", informó este miércoles la Secretaría de Economía. Este 
crecimiento se basa en cifras originalmente publicadas y refleja una tendencia creciente por 
quinto año consecutivo, a la vez que tanto el alza quinquenal como el máximo histórico se 
alcanzaron descartando operaciones atípicas. 
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BUSCAN RECORTAR 25% EL DINERO PARA ELECCIONES 
La propuesta de reforma electoral de la presidenta Claudia Sheinbaum plantea un recorte de 
25 por ciento al presupuesto de par�dos polí�cos, al Ins�tuto Nacional Electoral (INE), a los 
Organismos Públicos Locales Electorales (OPLE) y a Tribunales electorales. 
 

 

A QUIEN NO APOYE LA REFORMA, "QUE LO JUZGUE EL PUEBLO" 
Ante la falta de consensos en el Congreso de la Unión, la presidenta Claudia Sheinbaum 
aseguró que quien no apoye la reforma electoral, será juzgado por el pueblo de México. En la 
presentación de la propuesta, en la conferencia matutina la mandataria recordó que es uno 
de los 100 compromisos presentados el 1 de octubre de 2024. 
 

 

"QUIEN NO APRUEBE REFORMA, A ESE PARTIDO LO SEÑALARÁ LA GENTE": CSP 
Mejora. La presidenta Claudia Sheinbaum presentó la iniciativa de reforma constitucional en 
materia electoral, que será enviada el lunes 2 de marzo al Congreso de la Unión. "Es algo muy 
racional: quien quiera ser diputado, se vaya a buscar su voto; que quien quiera ser senador, 
se vaya a buscar su voto; que quien quiera ser regidor, se vaya a buscar su voto y que se 
presente ante la gente", explicó en la conferencia matutina. 
 

 

ESBOZAN LA REFORMA Y ALIADOS SE INCOMODAN 
Tras la presentación de los 10 ejes principales que contendrá la inicia�va por parte de la 
Presidencia, legisladores de los par�dos aliados de Morena, así como de la oposición, se 
manifestaron en contra. La jefa del Ejecu�vo federal dejó claro que ya no se le harán cambios 
y aseguró que en caso de no ser avalada en el Congreso no será un fracaso. 
 

 

ELECTORAL ACOTA PLURIS E INE, ELIMINA PREP, REDUCE SENADO...; AÚN NO LA APOYAN 
ALIADOS 
La reforma electoral planteada por la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo propone una 
reducción del 25 por ciento al presupuesto a partidos y autoridades -a las que rebajará 
salarios-; disminuir de 128 a 96 senadurías y, aunque mantiene las diputaciones por el 
principio de representación proporcional, éstas ya no derivarán de una designación directa de 
los partidos, sino que habrán de emanar del voto de la ciudadanía. 
 

 

BORRA REFORMA ELECTORAL LISTAS DE PLURINOMINALES 
La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo presentó formalmente su iniciativa de reforma 
electoral, la cual tiene como eje central la eliminación de las listas plurinominales y una 
reestructuración profunda del Congreso de la Unión. 
 

 

POR FIN, LA REFORMA 
La propuesta de modificación al sistema electoral plantea cambios en la designación de cargos 
plurinominales, recortes al gasto y regulación del uso de tecnología en campañas, mientras 
su aprobación dependerá de que Morena y sus aliados alcancen la mayoría constitucional en 
el Congreso. 
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DERECHO A LA VIVIENDA/REGULACIÓN DE RENTA DE INMUEBLES/PADRÓN DIGITAL DE CONTRATOS DE 
ARRENDAMIENTO 
Registro digital de contratos para renta es legal: SCJN (La Jornada) 
La SCJN declaró constitucional el registro digital de contratos de arrendamiento para la CDMX, pero aclaró que 
no se podrá solicitar el nombre de los propietarios ni de quienes rentan alguna casa o departamento. Dicha 
inscripción podrá incluir únicamente los datos estrictamente necesarios para estadísticas que permitan la 
generación de políticas públicas en la materia que busca elaborar la autoridad capitalina. Específicamente se 
trata del monto de la renta, el incremento de la misma, así como la colonia y alcaldía. Así, el nombre de 
arrendatarios y arrendadores, como el resto de las cláusulas, entre ellas la descripción detallada del inmueble, 
lugar de pago de la renta, garantía y término del contrato, deberán excluirse. Después de que la semana pasada 
la Corte declaró constitucional el tope de incremento a la renta de inmuebles para que no superen los índices de 
inflación, el cual se estableció en la modificación que hizo el Congreso local al Código Civil, los ministros 
continuaron ayer con la discusión de los amparos contra la reforma. El ministro presidente Hugo Aguilar, en el 
proyecto original que elaboró, planteaba avalar los 10 requisitos definidos para el registro digital de contratos, 
pero ante la oposición de varios integrantes del Pleno, propuso ajustarlo. (Excélsior) (El Universal) (El Economista) 
(El Sol de México) (ContraRéplica) (Web: El Heraldo de México -sitio-) (Web: La Crónica de Hoy -sitio-) (Web: 24 
Horas -sitio-) 
 
DESECHAMIENTO DE RECURSO/ADEUDOS FISCALES  
Desecha la Corte recurso de Hacienda contra Movistar (La Jornada)  
La SCJN determinó que la SHCP no tiene legitimidad para interponer un recurso de revisión contra un amparo 
concedido a Telefónica Movistar (con razón social Pegaso PCS SA de CV). Con ello, la empresa española dejará 
de pagar 4 mil 442 millones de pesos por ISR, correspondiente al ejercicio fiscal 2015. Al analizar el Amparo en 
Revisión 1172/2025, la mayoría del Pleno votó a favor de desechar ese recurso, quedando firme la sentencia del 
juez federal que le otorgó a la firma la protección de la justicia federal. La ministra Lenia Batres votó en contra. 
Argumentó que Hacienda sí tiene legitimación para defender los juicios fiscales a favor del Estado y que existe 
un tema de constitucionalidad, ya que el pago de impuestos se encuentra establecido en el artículo 31, fracción 
IV, de la Constitución. Agregó que el artículo 28 “prohíbe de manera absoluta la condonación de impuestos, 
prohibición que es aplicable tanto para el Poder Ejecutivo como para el Legislativo y Judicial”. (24 Horas) (Web: 
Milenio -sitio-) (Web: Proceso -sitio-) 
 
NUEVA SCJN/ASUNTOS RESUELTOS/REFORMA JUDICIAL  
Destacado en la Web/Reforma judicial fortalece eficiencia de la Corte: Pleno resuelve 64% más asuntos por 
sesión que modelo anterior (La Jornada -sitio-)  
De septiembre pasado a enero de este año, el Pleno de la SCJN resolvió 898 asuntos en 64 sesiones, con un 
promedio de 14.0 asuntos por sesión. “Esto significa que la nueva integración del Pleno es 5.4 veces más 
resolutiva por sesión que su antecesora, al comparar los mismos tipos de asuntos y el mismo periodo”. La Corte 
indicó que estos resultados se alcanzan con una estructura más compacta y que la institución opera con 20 por 
ciento menos sesiones y 10 por ciento menos ponencias respecto del modelo anterior. A pesar de ello, dijo, el 
Pleno produce significativamente más resoluciones por sesión y la tendencia mensual confirma un ritmo 
creciente. Refirió que en diciembre de 2025 se resolvieron 159 asuntos en siete sesiones, alcanzando una cifra 
récord en la historia del Máximo Tribunal. La SCJN apuntó que a partir de la reforma judicial, consolidó en el 
Pleno la totalidad de la función jurisdiccional. Actualmente, añadió, un solo órgano colegiado, integrado por 
nueve ponencias, resuelve los asuntos que anteriormente atendían el Pleno y las dos Salas. (Web: Reforma -sitio) 
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NUEVA SCJN/SESIONES EXTRAORDINARIAS EN TERRITORIO 
La SCJN sesionará hoy en Chiapas sobre amparo de autogobierno de comunidad (La Jornada)  
SAN CRISTÓBAL DE LAS CASAS, Chiapas. - La SCJN abrirá hoy un nuevo capítulo en su historia al celebrar su 
primera sesión extraordinaria en Chiapas. En 201 años sólo había sesionado en sedes de la Ciudad de México, 
San Luis Potosí y Querétaro. El asunto que abordará será de alcance nacional, pues la Corte se pronunciará sobre 
si los gobiernos comunitarios indígenas deben ser reconocidos como un cuarto nivel de gobierno, junto con los 
ámbitos municipal, estatal y federal. La renovada integración del Pleno del Máximo Tribunal busca que las 
sesiones fuera de su sede acerquen la justicia al territorio, especialmente a las comunidades más vulnerables, y 
que sus deliberaciones sean abiertas y accesibles para toda la población. Durante la llamada sesión itinerante, 
los ministros discutirán tres proyectos sobre temas indígenas y charrería, pero el asunto central que los llevó al 
municipio de Tenejapa -en los altos chiapanecos- es el análisis de un amparo promovido por la comunidad tsotsil 
La Candelaria, en el que piden ordenar al Congreso local legislar y reconocer formalmente su autogobierno, lo 
que marcaría un precedente nacional. (Web: Reforma -sitio-) (Web: La Razón de México-sitio-) (Web: Publimetro 
-sitio-) (Web: Expansión Política -sitio-) 
 
ADMISIÓN DE RECURSO/ADEUDOS FISCALES 
Busca SCJN revivir deuda de Hank R. (Reforma)  
El presidente de la Suprema Corte de Justicia, Hugo Aguilar, admitió un recurso del gobierno para revivir una 
deuda fiscal de mil 187 millones de pesos a Grupo Caliente, la empresa de casinos de Jorge Hank Rohn. Lo 
anterior, pese a que el Tribunal Colegiado que amparó a Caliente consideró, el pasado 2 de enero, que el caso 
no involucra temas de interpretación constitucional, es decir, no habría motivo para que intervenga la Corte. El 
recurso de revisión del SAT fue admitido por Aguilar el pasado 12 de febrero. En la sentencia que se revisará, el 
Noveno Tribunal Colegiado en Materia Administrativa anuló el crédito fiscal, porque el SAT se pasó por un día 
del plazo legal de 12 meses para la visita a Caliente. El cómputo del plazo para una visita del SAT no es, en 
principio, un tema constitucional revisable por la Corte. Pero el expediente fue turnado al ministro Aguilar para 
que presente un proyecto al Pleno, y está por verse el sentido en que lo propone y si sus colegas consideran que 
hay algún tema que permita interpretar la Constitución. 
 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES/ADEUDOS FISCALES 
Elektra perdió 19 mil 859 mdp al final de 2025 (La Jornada)  
Elektra reportó una pérdida de 19 mil 859 millones de pesos sólo en el último trimestre de 2025, a causa del 
revés que recibió la subsidiaria de Grupo Salinas en noviembre pasado en un litigio por adeudos fiscales que 
perdió ante la SCJN. La empresa detalló que sus pérdidas fueron 70 por ciento mayores que las del cierre de 
2024, cuando el descalabro fue de 11 mil 656 millones de pesos, debido a las provisiones que hizo para pagar 
una serie de créditos fiscales que llegaron al Máximo Tribunal del país, un caso histórico de cobro de impuestos 
a grandes contribuyentes en México. “La pérdida neta este trimestre es ocasionada por impuestos a la utilidad 
de 23 mil 261 millones de pesos, resultado de provisión de ISR relacionado con créditos fiscales de la compañía”, 
explicó Elektra en su reporte financiero, que se acompaña de un informe a la Bolsa Mexicana de Valores. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA/CASO FRANCISCO J. GARCÍA CABEZA DE VACA/REVOCACIÓN DE AMPARO 
Sugiere la presidenta modificar el tema del fuero (La Jornada)  
Después de que Francisco García Cabeza de Vaca, ex gobernador de Tamaulipas, acusó que vive persecución 
política porque la SCJN reactivó la orden de aprehensión en su contra, la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo 
cuestionó que, en lugar de enfrentar la justicia, personajes como Ricardo Anaya “luego sean senadores o 
diputados plurinominales con fuero”. Aseguró que “no es lo mismo que vivas en EU, que tengas carpetas de 
investigación y no quieras venir al país a enfrentar la justicia, y luego salgas elegido senador o diputado 
plurinominal con fuero. No, eso ya no. Tienes que hacer campaña, ir a pedir el voto de la gente; dar la cara”, 
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sostuvo. En la mañanera del pueblo, recordó que México tiene “un sistema penal en el que uno es inocente hasta 
que es juzgado; incluso cuando corre el proceso tiene el derecho de amparo. Es muy difícil que sólo por tener 
una denuncia en la fiscalía no participes en...” una campaña electoral.  
 
DERECHOS AMBIENTALES/DERECHO A UN MEDIO AMBIENTE SANO 
Destacado en la Web/Oaxaca: Habitante zapoteca logra que la Corte reabra caso por protección del Parque 
Nacional Benito Juárez (Expansión Política -sitio-) 
Un habitante zapoteca de los Valles Centrales de Oaxaca consiguió que la SCJN ordenara reabrir el análisis judicial 
sobre posibles omisiones de autoridades en la protección del Parque Nacional Benito Juárez, una de las 
principales áreas naturales de la región. El caso llegó al Máximo Tribunal mediante el Amparo en Revisión 
450/2025, después de que un Juzgado Federal negara inicialmente la protección constitucional solicitada por el 
ciudadano. Al revisar el caso, el Pleno de la Corte concluyó que el Juzgado aplicó un criterio demasiado restrictivo 
para analizar la demanda. Por lo que las ministras y ministros señalaron que, tratándose de asuntos ambientales, 
no siempre es necesario acreditar un daño personal directo para acudir al juicio de amparo. La resolución 
reconoce así que las personas que habitan o utilizan el entorno de un ecosistema pueden tener interés legítimo 
para exigir su protección.  
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 6/2025. 
 
INDEMNIZACIONES EN LOS LITIGIOS CONTRA LAS COMPAÑÍAS ASEGURADORAS 
Destacado en la Web/Nuevo criterio de la SCJN para indemnizaciones: cómo afecta a asegurados y 
aseguradoras (La Crónica de Hoy -sitio-) 
La SCJN marcó un hito en el Derecho Civil y Mercantil en México al modificar la forma en que se deben calcular 
las indemnizaciones en los litigios contra las compañías aseguradoras. La decisión, emitida el 18 de febrero de 
2026, repercute en miles de juicios civiles y mercantiles y pone en el centro un principio simple pero poderoso: 
el acceso efectivo a la justicia para las personas aseguradas, sin que cargas probatorias técnicas detengan su 
derecho a ser indemnizadas. Hasta ahora, muchos tribunales exigían que la persona asegurada acreditara desde 
el inicio del juicio el monto exacto reclamado por indemnización… La SCJN resolvió que los artículos relevantes 
del Código de Comercio deben interpretarse conforme a la Constitución, en específico a los artículos que 
garantizan el derecho a la tutela judicial efectiva y la protección de las personas consumidoras. Es decir que el 
monto señalado en la demanda es sólo una estimación inicial, nunca un requisito esencial para que proceda la 
indemnización. También significa que no puede exigirse probar con exactitud el total del daño desde la 
presentación del juicio, especialmente cuando esa cuantificación depende de avalúos, dictámenes periciales o 
cálculos especializados que no están disponibles de inmediato. (Web: Reporte Índigo -sitio-) 
 
ACCESO A LA JUSTICIA/LIBERTAD CONTRACTUAL 
Destacado en la Web/Fallo de la Corte contra HSBC señala que los contratos no son intocables (La Silla Rota -
sitio-) 
La Primera Sala desarrolló un amplio marco teórico sobre la autonomía de la voluntad, el derecho de propiedad, 
la libertad contractual y los límites derivados del orden público y los derechos fundamentales. El asunto, 
promovido por HSBC México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, División Fiduciaria, 
surgió en el contexto de un juicio ordinario civil federal. Aunque el litigio tenía como eje una controversia 
contractual vinculada con un régimen de propiedad en condominio y servidumbres, el debate llegó a la Corte 
por un tema de mayor alcance: ¿hasta dónde llega la autonomía de la voluntad cuando una cláusula contractual 
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puede generar desequilibrios o afectar derechos de terceros? En su resolución, la Corte sostuvo que la 
autonomía de la voluntad es un principio de rango constitucional, derivado de la dignidad humana y del libre 
desarrollo de la personalidad… El mensaje de la Corte es claro: la libertad de contratar sigue vigente, pero no 
puede convertirse en una herramienta de abuso ni en un mecanismo para consolidar ventajas 
desproporcionadas. La autonomía privada respira el mismo aire que la dignidad humana y el orden público. Así, 
el Amparo Directo 4/2020 no eliminó la fuerza obligatoria de los contratos; la colocó dentro del marco 
constitucional.  
 
EDIFICIO SEDE SCJN 
Fotografía/Limpieza en la SCJN (La Jornada)  
Labores en la fuente del edificio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
Aceleran los preparativos para Shakira, Shakira (La Jornada -contraportada-)  
Acceder al Zócalo capitalino se ha convertido en una odisea. A cuatro días del concierto gratuito que ofrecerá la 
cantante colombiana Shakira, el primer cuadro de la ciudad está cercado con vallas… Esto obliga a transeúntes, 
visitantes y trabajadores de la zona a buscar rutas alternas para llegar a sus destinos, ya que las salidas del Metro 
que conectan con Palacio Nacional, la Plaza de la Constitución y la Catedral Metropolitana permanecen cerradas, 
aunque se mantienen abiertas las que conducen a la jefatura de gobierno capitalino, a la SCJN y la surponiente, 
en avenida Pino Suárez esquina Venustiano Carranza. 
 
REFORMA JUDICIAL 
México está de moda (Reporte Índigo -primera plana-) 
México ha destacado como un destino atractivo para la IED durante el último año, una tendencia que se busca 
pueda acompañarse de otro tipo de inversiones para lograr impulsar el crecimiento económico del país que 
todavía figura rezagado. La Secretaría de Economía y el Banco de México informaron que la IED alcanzó una 
cantidad récord de 40 mil 871 millones de dólares en 2025, pese al estancamiento económico, la implementación 
de la reforma al Poder Judicial y los aranceles de Donald Trump. Más información sobre el tema: (Anticipan 
acordeón con pluris/Reforma) (Morena será el más beneficiado, advierten/El Universal) (PRI refuta los 
argumentos sobre los “comicios caros”/La Razón de México)  
 
CONTROL DE CONVENCIONALIDAD/OBLIGATORIEDAD DE SENTENCIAS INTERNACIONALES 
La FGR atraerá el caso de la indígena Ernestina Ascencio (La Jornada)  
La FGR atraerá el caso de la indígena náhuatl Ernestina Ascencio Rosario atendiendo los ordenamientos emitidos 
por la CoIDH, con la finalidad de llevar a cabo una investigación por tortura sexual, de la que habría sido víctima 
a manos de elementos del Ejército en 2007. La pesquisa estará bajo la conducción del Ministerio Público Federal 
adscrito a la Fiscalía Especializada en Delitos de Violencia contra las Mujeres, Grupos en Situación de 
Vulnerabilidad y Trata de Personas. "La FGR ejerció la facultad de atracción del caso, en cumplimiento de lo 
ordenado por la CoIDH, a fin de llevar a cabo una investigación exhaustiva sobre hechos posiblemente 
constitutivos de tortura sexual, así como sobre la pérdida de la vida de la agraviada, con apego a los estándares 
internacionales en materia de derechos humanos y procuración de justicia”… En este caso, recordó que la CoIDH, 
en una sentencia del 30 de septiembre de 2025, determinó la responsabilidad del Estado mexicano por la 
vulneración de los derechos a la integridad personal, a la vida y al acceso a la justicia, entre otros. “Respecto del 
último derecho humano vulnerado, ello obedeció a que la investigación a cargo de la fiscalía local no se desarrolló 
conforme a los estándares internacionales aplicables". 
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OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Daniela Cordero Arenas (El Universal) “Más y mejores derechos en una ciudad con acento social” 
En el año 2024, el entonces jefe de Gobierno de la CDMX, Marti Batres, envió al Congreso local una iniciativa de 
reforma de ley, con profundo acento social, al Código Civil, cuyo objetivo era que el ajuste anual al monto de la 
renta de vivienda de alquiler no sobrepasara el índice inflacionario… Recientemente, la SCJN abordó una 
impugnación contra dicha reforma y resolvió que la misma es constitucional. La reforma permite garantizar el 
derecho a la vivienda y a la ciudad, de alguna forma aborda la importancia sobre la construcción de vivienda de 
interés social, que contemple a poblaciones vulnerables, tanto para que puedan comprar como para rentar, así 
como un amplio conjunto de medidas de desarrollo urbano, de carácter fiscal hasta financiero crediticio. El 
respaldo de la Suprema Corte de Justicia a esta reforma refuerza su legitimidad y la necesidad imperiosa de 
abordar la crisis de vivienda que afecta ya a muchas colonias en la ciudad… 
 
Opinión/Carlos Serrano Herrera (El Financiero) “Tope a rentas en CDMX terminará encareciendo la vivienda” 
Hace unos días, la Suprema Corte declaró constitucional la medida que impide que las rentas de vivienda en la 
CDMX aumenten por encima de la inflación. La intención de la política es comprensible y responde a un problema 
real: la falta de asequibilidad en el mercado habitacional. Sin embargo, aunque el objetivo es loable, el 
instrumento elegido es equivocado y puede terminar agravando el problema que busca resolver. Es importante 
reconocer, en primer lugar, que la vivienda en la CDMX enfrenta un problema serio de accesibilidad… La 
preocupación por la vivienda es legítima. Pero si se eligen instrumentos equivocados, se corre el riesgo de 
empeorar la situación. El tope a las rentas puede parecer una solución inmediata, pero en el mediano plazo 
termina encareciendo la vivienda y reduciendo las oportunidades para quienes más necesitan acceder a ella. 
 
Opinión/Tiros Libres (Ovaciones) “Corte itinerante” 
La SCJN realizará este jueves su primera sesión itinerante, en Tenejapa, Chiapas. Los ministros argumentaron 
que eligieron este destino porque la entidad alberga la tercera población indígena más grande de México, con 
presencia de 12 de los 68 pueblos originarios del país y sesionar ahí implica conocer de manera más cercana las 
realidades de los pueblos y fortalecer el diálogo entre la justicia constitucional y la diversidad cultural en el país. 
 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México)  
Causó sorpresa en el PAN el fallo de la Suprema Corte de Justicia, de Hugo Aguilar, sobre la revocación del 
amparo que protegía al ex gobernador de Tamaulipas, Francisco García Cabeza de Vaca, a quien nombraron su 
representante ante América del Norte. A detalle, los ministros decidieron validar la orden de aprehensión contra 
el ex mandatario por la presunta comisión de delitos de lavado de dinero y delincuencia organizada derivada de 
denuncias presentadas por la UIF ante la FGR que entonces encabezaba Alejandro Gertz. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Jairo Calixto Albarrán (Milenio-sitio-) “Padroterapia derechosa” 
… Un ejercicio de empatía y solidaridad que casi ni se veía fingida y que sólo se puede comparar con el apoyo 
que ha recibido Cabeza de Vaca la misma vaca (un therian como no hay otro igual), después de que la Suprema 
Corte le quitó el amparito con el que la Tremenda Corte piñista lo había blindado, no se vale. En su recorrido de 
mediático de ex gober petocho y precioso panista de Tamaulipas, fue explicar con gritos y no con pruebas que él 
es bueno, santo y puro, cuando los tamaulipecos tienen claramente otros datos. Fue bonito de ver cómo sus 
entrevistadores, como Carmen Derechairistegui lo surtían de preguntas muy a modo para que mi Javi no se 
sacara de onda, no le fuera a dar el patatús. 
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Opinión/José Fonseca (El Economista) “Notas remolino” 
El ministro Giovanni Figueroa está a prueba, pues le asignaron elaborar el proyecto que decidirá si se ampara a 
Mario Aburto, asesino de Colosio. 
 
Opinión/José Yuste (Excélsior) “Inversión mexicana entre la Corte, cambios de reglas y falta de apoyos” 
La inversión extranjera planea más a largo plazo, mientras la nacional está absorta en el corto plazo. Pero no sólo 
eso. Los inversionistas internacionales consideran que el gobierno mexicano sí les brinda mecanismos para 
defenderse, como un arbitraje internacional y la palabra de la misma presidenta Claudia Sheinbaum. No pasa lo 
mismo con la inversión privada mexicana, que ve un desbalance con la nueva conformación de la Suprema Corte, 
la cual ha querido abrir cosas juzgadas, sobre todo en adeudos fiscales de corporativos… 
 
Opinión/Ricardo Monreal Ávila (El Sol de México) “Problema binacional; responsabilidad no compartida” 
México ha dado una muestra de fuerza y autoridad al realizar un operativo bien planeado y exitoso, en el que, 
sin embargo y lamentablemente, perdieron la vida elementos del Ejército Mexicano y de la Guardia Nacional… 
Este contexto me lleva a una reflexión. Hoy México cuenta con estabilidad económica, una moneda fuerte y un 
sólido respaldo social a su gobierno… No obstante, nuestro mayor reto sigue siendo precisamente la inseguridad, 
problemática que se enfrenta todos los días con una estrategia integral. En el Poder Ejecutivo, el Gabinete de 
Seguridad implementa estrategias para la detención de objetivos prioritarios; el Poder Judicial, ahora electo por 
el pueblo, está siendo fortalecido para emitir sentencias justas contra estos criminales, y en el Poder Legislativo 
hemos aprobado leyes que dotan de mayores herramientas de investigación e inteligencia a nuestras 
corporaciones policiales… 
 
Opinión/Pablo Trejo Pérez (EjeCentral) “Primer semestre del nuevo Poder Judicial” 
El nuevo Poder Judicial, conformado en septiembre de 2024, introdujo cambios estructurales profundos en 
México… En el primer semestre de funcionamiento (septiembre 2025-febrero 2026), la SCJN ha sido el órgano 
más visible. Entre aspectos positivos destacan audiencias públicas inclusivas (por ejemplo, con personas con 
discapacidad), y diálogos con sectores sociales y empresariales. Sin embargo, se observan retrocesos en 
transparencia, como la reducción en la publicación de estadísticas mensuales detalladas o información sobre 
acuerdos resolutivos. La legitimidad de la nueva Corte se pone a prueba en resoluciones que protejan derechos 
humanos, incluso contra intereses del Ejecutivo o Legislativo. Un caso reciente (febrero 2026) involucró el 
sobreseimiento de un amparo promovido por México Unido Contra la Delincuencia en representación de 
víctimas de desaparición forzada, relacionado con la Ley Orgánica de la FGR. La mayoría de los ministros 
consideró que no había interés legítimo suficiente, pese a la vulnerabilidad de muchas familias sin recursos para 
litigar… 
 
Opinión/Jorge Fernández Menéndez (Excélsior) “La reforma Maduro” 
La reforma electoral, esbozada sólo en sus líneas generales sin una iniciativa formal, presentada ayer en la 
mañanera, no mejora nada del sistema electoral actual… La propuesta es un desastre desde el punto de vista 
democrático, de la representatividad y del pluralismo, incluso para el derecho a la libre expresión y la libertad de 
prensa. La única opción de frenarla es que los aliados de Morena, el Verde y el PT, total o parcialmente se 
opongan porque ellos resultan muy afectados. Y esperemos que los legisladores de MC, PRI y PAN se mantengan 
en la oposición y que no aparezcan personajes cooptados como en la reforma judicial… 
 
Opinión/Juan José Rodríguez Prats (Excélsior) “Nuestra vida parlamentaria” 
México no ha tenido vida parlamentaria, no hemos sido capaces de discutir para esclarecer ideas que nos unan. 
Eso son las leyes… Mediante mecanismos ya probados en otras democracias, se mejoró la representatividad. 
Postulando perfiles parlamentarios idóneos, los congresos federales y locales cumplieron algo mejor sus tres 
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funciones más importantes: integración, control y legislativa, consistiendo esta última en hacer leyes. El Poder 
Judicial ve hacia el pasado, al emitir juicios sobre hechos consumados; el Poder Ejecutivo aplica el presupuesto, 
enfrenta los problemas del presente; y los representantes por elección ciudadana diseñan un futuro más 
promisorio, convergiendo principios y hechos. Esta es la tarea de mayor relevancia… 
 
Opinión/Enrique Campos Suárez (El Economista) “4T: el récord histórico de la desconfianza” 
La confianza es el verdadero gancho que un país como México debería ofrecer a los inversionistas. No es la 
promesa del nearshoring o los 3,200 kilómetros de frontera con EU, ni el consuelo de ser el país con el menor 
número de aranceles impuestos por Donald Trump. La confianza no se gana con todo ese proceso que ha llevado 
a que el Poder Judicial sea lo que tanto se temía, la simple oficialía de partes de todos los asuntos que quiera 
avalar el poder presidencial… 
 
Opinión/Bibiana Belsasso (La Razón de México) “15 años en la primera fila de la historia” 
Estamos de fiesta, celebrando estos 15 años de compartir con ustedes, lectores, en estas páginas. Ayer 
empezamos un recorrido con los relatos de los hechos que han construido la historia reciente en estos últimos 
años y que le hemos reporteado en estas páginas. Hagamos memoria… En el 2024. El 2 de junio, Claudia 
Sheinbaum Pardo, candidata de la coalición Sigamos Haciendo Historia, ganó la Presidencia con un récord de casi 
36 millones de votos. Se aprobó la reforma al Poder Judicial, permitiendo la elección popular de jueces, 
magistrados y ministros, y que ha acabado con la independencia del Poder Judicial… 
 
Opinión/Jorge Suárez-Vélez (Reforma) “El punto de quiebre” 
México no atraviesa una mala racha, vive un proceso sostenido de deterioro que ya suma siete años y que 
debemos calificar sin ambages… Los contrapesos institucionales han sido sistemáticamente erosionados. La 
corrupción ha alcanzado escalas antes inimaginables y el crimen organizado está incrustado en la política, 
financiando campañas y contando ahora con jueces propios al amparo de la infame “reforma” judicial… 
 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal) “Los duros de Morena desafían a Sheinbaum” 
En la lucha intestina y soterrada que se vive dentro del movimiento obradorista, la presidenta Claudia Sheinbaum 
no es precisamente la más moderada, pero sí ha tenido que tomar distancia del sector más radical, conocido 
como “Los Puros” de Morena… Para nadie fue secreto que ese grupo en el que se ubican los liderazgos de los 
hermanos Batres, Martí y Lenia son los más visibles… De acuerdo con un análisis de la votación emitida en los 
comicios judiciales de junio de 2025, los famosos “acordeones” de Morena no fueron solo uno y a la lista de 
candidatos que debía llegar, que se definió desde Palacio Nacional y se hizo circular entre los comités morenistas, 
se sumó otra lista que fue definida e impulsada por el grupo de los duros que tenían sus propios candidatos a 
ministros de la Corte y no eran necesariamente los mismos que promovían desde la Presidencia…  
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BASES DEL FEDERALISMO MEXICANO 
Opinión/Celia Maya* (El Sol de México) “El Acta de Guadalajara y el principio de la representación” 
La idea del Imperio mexicano fue incorporada al imaginario social desde los discursos iniciales del movimiento 
Trigarante. Se trataba de una continuidad del régimen constitucional de finales de la Colonia adaptada a las 
circunstancias del país. Así comenzó la vida del Estado mexicano. Tempranamente se evidenció el rasgo 
autocrático de Iturbide… disolvió la Legislatura y creó una junta integrada con sus epígonos, la cual abrogó la 
Constitución española de 1812 que entonces guiaba los primeros pasos de la institucionalidad mexicana. La 
oposición contra estos desvíos de poder surgió de las filas del Ejército entre los mismos jefes militares de la 
Trigarancia… el documento clave que marcó el inicio del declive del gobierno imperial fue el Plan de Jalapa del 1 
de febrero de 1823… Lo importante de este movimiento es la resignificación que fue moldeándose a partir de 
los planteamientos de las diputaciones provinciales, que en este caos de gobernanza asumieron el control de sus 
respectivas provincias. Así, en Guadalajara, los diputados provinciales aprobaron una declaratoria el 23 de 
febrero, en la que se encuentra el germen de lo que sería el primer federalismo mexicano… (La Prensa) 
*Magistrada presidenta del Tribunal de Disciplina Judicial 
 
PRESEA IGNACIO L. VALLARTA 
Reconocen labor de Celia Maya (El Heraldo de México) 
El Consejo Nacional de la Abogacía otorgó la presea Ignacio L. Vallarta en grado de eminencia jurídica a la 
presidenta del TDJ del PJF, Celia Maya García. La magistrada señaló que este galardón la impulsa a intensificar 
sus esfuerzos por la dignificación de la abogacía al servicio de las mejores causas de la sociedad y a cumplir a 
cabalidad las responsabilidades públicas a las que la ha llevado la voluntad popular. Destacó el papel de Vallarta 
para mirar el rumbo que debía seguir el país en la necesidad de trazar límites al poder público. (Web: La Jornada 
-sitio-) 
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AMENAZA A INSTALACIONES DEL PJF 
Falsa amenaza de bomba en edificio del PJF (La Jornada) 
La llamada de un sujeto que dijo ser del CJNG advirtió haber colocado un artefacto explosivo en los Juzgados del 
PJF, ubicados en avenida Insurgentes Sur, colonia San Ángel Inn, lo que movilizó a efectivos del Agrupamiento 
Fuerza de Tarea Zorros de la policía capitalina, que desalojaron a los trabajadores; sin embargo, la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana informó que no se podía atribuir a ningún grupo dicha amenaza… Luego de evacuar a más 
de mil personas, los integrantes del agrupamiento ingresaron a las instalaciones para realizar la búsqueda 
minuciosa del artefacto, sin que nada fuera hallado. (El Financiero) (24 Horas) (Ovaciones) 
 
DERECHOS LABORALES/DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE HUELGA 
Extenderían huelga (Reforma -primera plana Negocios-) 
La huelga en Nacional Monte de Piedad se podría alargar por lo menos tres meses más debido a que el Sindicato 
interpondrá un recurso de revisión al amparo que consiguió la institución para que fuera concluido el 
movimiento, informó Arturo Zayún, secretario general. Más información sobre el tema: (Destacado en la 
Web/Declaran “inexistente” la huelga del Nacional Monte de Piedad, pero el conflicto laboral continúa/La Silla 
Rota -sitio-) 
 
PROTECCIÓN DE DERECHOS DE PERSONAS EN RECLUSIÓN 
Destacado en la Web/CNDH llama a asegurar condiciones dignas a personas adultas mayores en reclusión 
(Milenio -sitio-) 
La presidenta de la CNDH, Rosario Piedra Ibarra, llamó a reconocer las necesidades particulares de las personas 
mayores en reclusión y asegurarles atención especializada, así como condiciones dignas de estancia… Mientras 
que el director general del IFDP, Benjamín Rubio Chávez, afirmó que “la justicia sin defensa no es justicia”; por 
ello, aseveró que las instituciones requieren personas defensoras de derechos humanos “valientes y estudiosas, 
con capacidad de romper todas las barreras que se presentan día a día”, y manifestó su apoyo a las directrices 
que apunta el Pronunciamiento de la CNDH porque, expresó, “se tiene que actuar desde todas las instituciones”. 
 
CASO FRANCISCO J. GARCÍA CABEZA DE VACA 
Van por ‘factureros’ en caso C. de Vaca (Reforma) 
Tres presuntos accionistas de empresas, en su momento declaradas como “factureras” por el SAT, son buscados 
por la FGR, en una de las causas penales contra Francisco Javier García Cabeza de Vaca. En la segunda orden de 
aprehensión contra el ex gobernador de Tamaulipas (2016-2022), también se giraron las capturas de Nancy 
Jazmín Sandoval Vargas, Claudia Ramos Márquez y Ricardo Isaías de León Márquez. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Trasladan al Altiplano a escoltas del “Mencho”; capturan a El Hacha en Tlaxcala (La Crónica de Hoy) 
La FGR trasladó a Andrés “N” y Genaro “N”, escoltas de Nemesio Oseguera Cervantes, alias “El Mencho” al Centro 
Federal de Readaptación Social no. 1 Almoloya “Altiplano”… El Ministerio Público Federal (MPF), adscrito a la 
FEMDO, imputó a Andrés “N” y Genaro “N” por los delitos de portación de armas con agravante y portación de 
aditamento y de cargadores de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas. Por lo tanto, el MPF obtuvo de un juez de 
Control prisión preventiva oficiosa en contra de ambos individuos, una vez que se expusieron los datos de prueba 
que sustentan la solicitud de vinculación a proceso. (Reforma) (Milenio Diario) (El Sol de México -primera plana) 
(La Prensa -nota principal-) (Ovaciones) (Metro) Más información sobre el tema: (Alista FGR entrega de ‘El 
Mencho’/Diario de México -primera plana-) 
 
México y Estados Unidos estrechan la colaboración tras la caída del Mencho (El País) 
México y EU escenificaron los avances en la colaboración bilateral con una reunión de alto nivel, dos días después 
de la caída del Mencho, el narco más buscado a ambos lados de la frontera… La caída del Mencho, localizado 
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gracias a las labores de inteligencia estadounidenses, es la cristalización de esa colaboración y el episodio de 
mayor envergadura. Pero México ha ido sumando más puntos con la tercera tanda de presos vinculados al 
crimen organizado enviados a cárceles estadounidenses (y ya van más de 100), o las capturas de objetivos 
prioritarios para el FBI.  
 
DERECHO A INDEMNIZACIÓN 
Desplazados de masacre de Allende esperan que EU haga justicia (El Universal) 
TORREÓN, Coahuila.- Silvia Garza Villarreal, habitante de Allende, Coahuila, quien fue desplazada por la violencia 
en 2011, dice que siempre esperó que la justicia por lo vivido hace 15 años vendría de EU y no de México… En 
2018 la CNDH dictó la recomendación 10VG/2018 en la cual se establecieron diversos puntos recomendatorios, 
entre ellos el pago de una compensación y/o indemnización justa. Sin embargo, Silvia Garza dijo que desde el 
acto de disculpa pública, que ofrecieron autoridades federales y estatales en 2019, lo demás ha sido pura 
simulación… Contó que tienen interpuesto un amparo que ya está ganado, pero las autoridades siguen sin 
hacerse responsables. 
 
CASO AYOTZINAPA 
De nada sirve la captura de Galeana Marín si no se da con el paradero de los 43: normalistas (La Jornada) 
ACAPULCO, Guerrero.- En un mitin realizado ayer por la mañana en el Antimonumento a los 43 normalistas de 
Ayotzinapa, manifestantes aseguraron que de nada sirve la detención de Lambertina Galeana Marín, ex 
presidenta del Poder Judicial de Guerrero, efectuada el 14 de mayo pasado, si la investigación para dar con el 
paradero de sus compañeros desaparecidos durante la noche de Iguala, entre el 26 y 27 de septiembre de 2014, 
no avanza. 
 
SISTEMA DE JUSTICIA 
Destacado en la Web/La pobre investigación de la Fiscalía empantana el juicio por el asesinato de Samir Flores 
(El País -sitio-) 
Con sólo un acusado de los tres presuntos autores materiales identificados, continúa en el Centro de Justicia 
Penal de Xochitepec en el Estado de Morelos el juicio por el asesinato del activista Samir Flores. Siete años 
después del homicidio, el proceso judicial enfrenta el gran obstáculo de que tres de los testigos clave están 
muertos o desaparecidos, además de las fallas en la carpeta de investigación realizada por la Fiscalía de Morelos… 
Todo el juicio se basa en la investigación de la Fiscalía del Estado de Morelos, en la que no confía la familia de 
Samir Flores y de la que El País reveló sus puntos flacos… Una de las mayores dificultades es que en tres de los 
testimonios clave, dos testigos están muertos y uno está desaparecido. Esto hace que tengan que ser 
incorporados al juicio por lo que se llama “testimonio por lectura”. Significa que el agente que tomó la 
declaración lee el documento en el que se asentó el testimonio y, en el sistema de justicia oral que México 
implementó hace ya más de una década, esto le resta fuerza ya que no se puede ni interrogar ni contrainterrogar. 
 
REFORMA Y ELECCIÓN JUDICIALES 
Piden visibilizar abuso sexual digital de niños (El Universal) 
Para visibilizar y buscar soluciones ante la violencia sexual digital contra niñas, niños y adolescentes (NNA) en 
México, organizaciones civiles llevaron a cabo el V Encuentro Internacional de Te Protejo México, donde 
reflexionaron de los riesgos y consecuencias de este delito en infancias… Leticia Lowenberg, integrante del 
Departamento de Seguridad Nacional de EU, informó que en 2025, plataformas digitales como TikTok, Meta y 
Microsoft denunciaron 21 millones de reportes de abuso infantil… Al asegurar que redes sociales tienen cero 
tolerancia al abuso sexual infantil, los especialistas expusieron el caso de Héctor “N”, quien tenía una orden de 
aprehensión por el delito de abuso sexual de menores de edad en Veracruz y resultó ganador como juez en las 
elecciones judiciales de 2025, aun cuando ya había sido detenido. 
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ELECCIÓN JUDICIAL 2027 
INE ve claroscuros en la propuesta (Excélsior -primera plana-) 
La propuesta de reforma electoral presentada por la presidenta Claudia Sheinbaum generó posturas positivas, 
pero también de preocupación entre consejeros del INE Arturo Castillo y Uuc-kib Espadas reconocieron algunos 
avances, pero advierten riesgos que, señalaron, podrían afectar la certeza y la integridad del sistema electoral… 
En cuanto a ausencias, Castillo señaló que no se incluyó la revisión del modelo de elección del Poder Judicial ni 
un planteamiento integral frente a la violencia y la injerencia del crimen organizado, cuando “el INE no se puede 
hacer cargo por sí mismo de todo lo que esto implica”, dijo, y llamó a una coordinación interinstitucional. Más 
información sobre el tema: (“Una vergüenza”, dejar de lado el fuero/El Financiero) (EjeCentral) 
 
ELIMINACIÓN DE FUERO  
Insiste en eliminar el fuero (Excélsior) 
La presidenta Claudia Sheinbaum pidió a la Comisión Presidencial creada para la creación de la reforma electoral 
que reconsidere incluir un apartado para la eliminación del fuero que blinda a los legisladores ante algún proceso 
judicial. (La Razón de México -nota principal-) 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Dan 175 años de cárcel a asesino serial potosino (24 Horas) 
Un juez de San Luis Potosí condenó a 175 años de prisión a Filiberto Hernández Martínez, conocido como El 
Monstruo de Tamuín, por el feminicidio agravado de tres de sus víctimas, a quienes además agredió sexualmente, 
hace más de una década. Familiares de las víctimas calificaron la resolución como “justa”, aunque advirtieron 
que ninguna condena podrá devolverles a sus hijas, hermanas o madres, asesinadas con extrema violencia entre 
2010 y 2014, en el municipio Tamuín. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Tiros Libres (Ovaciones) “Están viendo la tempestad...” 
Una amenaza de bomba en las instalaciones de la Torre Prisma, edificio que alberga oficinas del PJF, obligó su 
inmediato desalojo, aunque no se encontró ningún artefacto. Ante la situación que atraviesa el país, este tipo de 
bromas, si es lo que son, resultan muy peligrosas, porque distraen recursos y personal para atender la presunta 
emergencia. ¿Esa será ahora la normalidad? 
 
Opinión/Rogelio Varela (El Sol de México) “Reviven caso AHMSA” 
… El cierre de AHMSA ha provocado una crisis sin precedentes en Monclova, de manera directa se perdieron 20 
mil empleos y se estima que desaparecieron otros 100 mil de forma indirecta destruyendo una economía 
regional que vivía de la minería y el acero. Como imaginará la pérdida de ingresos ha traído impago de deudas 
millonarias de ahí que no se olvida que el pasado gobierno saboteó cualquier intento de rescate de AHMSA desde 
el sector privado, por el contrario, hubo extorsiones de la Consejería Jurídica de la Presidencia, en ese entonces 
al frente de Julio Scherer Ibarra, y presiones de Pemex que tenía como director a Octavio Romero Oropeza. Al 
encubrimiento de personajes de la 4T se hace pública una orden a la jueza Ruth Huerta y el síndico Víctor Aguilera 
para que den prioridad de pago a los trabajadores por sobre los acreedores… 
 
Opinión/Sofía García (El Heraldo de México) “En corto” 
A propósito de Guerrero, Pedro Segura Valladares, empresario y aspirante a gobernar el estado, subió al 
escenario en su rancho “Vida en el Lago” para entonar fragmentos de un corrido que hace referencia a Nemesio 
Oseguera, El Mencho, durante un concierto el 24 de febrero. El episodio ocurre en medio de su proyección 
política en el estado. Segura fue detenido en agosto de 2025 por la FGR por presuntos vínculos con la 
delincuencia organizada, dentro de una investigación relacionada con el caso Ayotzinapa. Días después obtuvo 
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su libertad, al determinar un juez federal que no había elementos suficientes para vincularlo a proceso. Hasta 
ahora no hay postura oficial del empresario sobre lo ocurrido. 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La 5a Transformación” 
El conflicto entre el gobierno de Nuevo León y la pedrera Matrimar, de José Santos, sumó un elemento que 
preocupa al sector productivo: el mensaje institucional sobre el respeto a las resoluciones judiciales. Luego de 
que la empresa obtuviera suspensiones federales para frenar clausuras derivadas del cobro del impuesto 
ambiental, mientras sostiene que se encuentra al corriente en sus obligaciones, como consta en el expediente 
DF-27/2025 de la propia tesorería estatal, el gobernador Samuel García declaró públicamente esta misma 
semana que ese amparo “para mí no vale”, al insistir en que la compañía mantiene adeudos por cientos de 
millones de pesos que, según él, siguen en litigio… 
 
Opinión/Bernardo Bolaños (La Razón de México) “¿Pax mafiosa o depuración?” 
El golpe contra el CJNG reactivó una discusión que en México aparece cíclicamente: ¿hasta dónde llega la 
narcopolítica?.. Durante años, el PJF usó su amplia autonomía para servirse con la cuchara grande y blindar 
enormes privilegios salariales y administrativos. Mientras ministerios públicos estatales mal remunerados eran 
acusados de integrar mal las carpetas, jueces federales con sueldos que superaban los 200 mil pesos mensuales 
anulaban procesos por tecnicismos o estándares probatorios imposibles de cumplir en contextos de violencia 
estructural. El hipergarantismo selectivo (a veces invocando a Luigi Ferrajoli, sin haberlo leído completo) coexistía 
con una impunidad sistémica… 
 
Opinión/Carlos Loret de Mola (El Universal) “La guerra de Claudia Sheinbaum” 
… Sí. La estrategia cambió el 1º de octubre de 2024, el día que Claudia Sheinbaum tomó posesión y se abandonó 
el “abrazos no balazos” de López Obrador. Basta revisar los índices de letalidad en Sinaloa: la presencia de las 
fuerzas del orden ha sido a sangre y fuego para tratar -aún sin lograrlo- de pacificar el estado. Es una guerra. La 
guerra de Claudia Sheinbaum ha implicado también medidas fuera de la ley. El envío de casi 100 capos del 
narcotráfico a EU, sin un proceso de extradición formal, admite de facto la existencia de un estado de excepción 
en México… 
 

Opinión/Gustavo A. Infante (Excélsior) “Fama, soberbia y sentencias” 
… Laura Bozzo construyó una carrera basada en el exceso. Gritos, juicios públicos, confrontaciones y frases 
incendiarias. Durante años le funcionó. El problema es que confundió el espectáculo con la realidad. Y la realidad 
acaba de alcanzarla. La conductora perdió el amparo que promovió contra Gabriel Soto e Irina Baeva. Ya no hay 
recurso posible. Ya no hay vuelta atrás. Ahora sí tendrá que pagar 2.5 millones de pesos por daño moral… 
 

Opinión/Marielena Hoyo Bastien (La Crónica de Hoy) “¡Basta ya señora Brugada! Libere de su secuestro 
infundado a los franciscanitos” 
Para distraer y/o tratar de disminuir las reacciones sociales a la torpeza del dizque “histórico rescate” de los 
“cruelmente maltratados” perros y gatos alojados en el Refugio Franciscano (RF)… Clara Brugada -jefa de 
Gobierno en CDMX- tuvo a bien sacarse de la manga una propuesta para implementar la construcción de una 
normatividad más rígida… ya ni ella ni Cravioto tendrían que intervenir al haber concluido con la resolución 
judicial que otorgó la restitución del predio al RF y por lo que sólo queda pendiente el regreso a casa de Los 
Franciscanitos, petición no negociable… 
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REVOCACIÓN DE MAGISTRATURA/PARIDAD DE GÉNERO  
Destacado en la Web/Tribunal Electoral anula magistratura otorgada por paridad de género; pide respetar 
"voluntad popular" del voto (El Universal -sitio-) 
Por mayoría de votos, la Sala Superior del TEPJF revocó la toma de protesta de una magistratura de Circuito en 
el Estado de México y ordenó al Senado de la República y al OAJ que la vacante sea asumida inmediatamente 
por la persona que haya obtenido el segundo lugar en la elección judicial pasada. En un boletín, el Tribunal 
Electoral detalló que se trata de una magistratura en Materia del Trabajo del Distrito Judicial 1 del Segundo 
Circuito en el Estado de México y que el lugar será ocupado por quien cumpla los requisitos de elegibilidad, “a 
fin de respetar los resultados expresados por la ciudadanía” en las urnas.  
 
REFORMA ELECTORAL  
Plantea reducir 25% el gasto en comicios y quitar plurinominales de la Cámara de Senadores (La Jornada -
primera plana-) 
La iniciativa de reforma electoral de la presidenta Claudia Sheinbaum plantea una restructuración en el Congreso 
al reducir de 128 a 96 los senadores, eliminando los 32 plurinominales… Rosa Icela Rodríguez explicó que… los 
alcances de la reducción de 25 por ciento del gasto en la organización electoral, pues no sólo impactará en el 
INE, sino también en los organismos públicos locales electorales, en el TEPJF y en los tribunales estatales 
electorales, así como en los partidos políticos. (Reforma) Más información sobre el tema: ("Una vergüenza", 
dejar de lado el fuero/El Financiero) 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
… Es curiosa la lógica en Morena: Adán Augusto López está ligado al líder de “La Barredora”, Félix Salgado tiene 
señalamientos de acoso sexual, Cuauhtémoc Blanco de abuso sexual, a Rubén Rocha Moya lo ligan con el Cártel 
de Sinaloa, Layda Sansores ha incurrido en excesos y abuso de poder, Sergio Gutiérrez Luna y su esposa, Dato 
Protegido, persiguen judicialmente a ciudadanos, y Gerardo Fernández Noroña no puede explicar el origen de 
su riqueza. Y como en Morena lo primero son los principios, a Sergio Mayer sí le quitaron sus derechos políticos 
por irse a 2La Casa de los Famosos”. Eso sí que no se perdona. A todos los demás, ni quien les diga nada. 
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POLÍTICA 
 
Reforma va por acortar tiempo oficial y quitar PREP (El Universal) 
La reforma electoral de la presidenta Claudia Sheinbaum plantea desaparecer el Programa de Resultados 
Preliminares (PREP) de cada elección y la reducción de 25% del gasto del INE y los partidos, lo que dejaría un 
ahorro de hasta 13 mil millones de pesos. También busca disminuir de 128 a 96 los senadores y se baja de 48 a 
35 los minutos oficiales en radio y TV de los partidos en tiempo de campaña. Expertos consideran que Morena 
será el partido que más se beneficie con el nuevo modelo de elección de los plurinominales en la propuesta de 
reforma electoral que será enviada al Congreso, pues podría ganar todos los distritos electorales y sólo saldrían 
favorecidas un par de fuerzas políticas menores en algunos estados. 
 
Oposición y aliados anticipan rechazo (Excélsior) 
Mientras la bancada de Acción Nacional cuestionó que la propuesta presidencial de reforma electoral omitiera 
el tema de la infiltración del crimen organizado en las elecciones, la diputación del PRI adelantó su rechazo a 
participar en una reforma cuyos objetivos consideró antidemocráticos. “Ni una sola mención al crimen 
organizado. Y miren que quizá no sea casualidad, pero en el momento en el que es más evidente el poderío del 
crimen organizado en el país, ni una sola mención hacen en una reforma electoral”, criticó el coordinador de los 
panistas en San Lázaro, José Elías Lixa. Adelantó que su partido no acompañará una reforma que carezca de 
mecanismos contra la narcopolítica. 
 
* El tema de plurinominales, con similitud al de la capital (Milenio Diario) 
* Ofrecen morenistas respaldo total; Monreal ve “remoto” que Verde y PT avalen la enmienda (La Jornada) 
* Ricardo Monreal conmina al PVEM y al PT a la madurez y la unidad (El Financiero) 
* Aún sin consenso: esperarán al lunes para dar postura (El Financiero) 
* Hackean y roban datos al SAT e INE (Reforma) 
* Homenaje a militares caídos (El Universal) 
* Relación con EU marca la agenda de Sheinbaum (El Universal) 
* Sheinbaum y Trump hablaron 8 minutos por teléfono tras operativo contra El Mencho (La Jornada) 
* Abogado reclama cuerpo del narco (El Heraldo de México) 
* En alianza con la CIA (Excélsior) 
* EU desactiva sus alertas tras violencia (Excélsior) 
* El Sapo, detrás de ataques, ligado al rancho Izaguirre (Milenio Diario) 
* Caos cuesta al CJNG 176 detenidos y 2 jefes abatidos (Milenio Diario) 
* Blindaron La Corregidora con Ejército, GN, policía y seis anillos preventivos (La Jornada) 
* Ya regresaron a las aulas (Excélsior) 
* Femsa cerró 6 mil Oxxo. Calculan daños a un millón de negocios por disturbios (Milenio Diario) 
* Criminales se arman con el eCommerce (Excélsior) 
* Congresos locales analizan las 40 horas (El Heraldo de México) 
 
ECONOMÍA 
 
Récord de inversión extranjera en 2025 (El Heraldo de México) 
La Secretaría de Economía informó que México registró en 2025 un máximo histórico de 40 mil 871 millones de 
dólares en IED, consolidando cinco años consecutivos de crecimiento en la atracción de capital productivo. 
“Todas las expectativas eran no tener un crecimiento de ese tamaño porque ese ritmo de inversión extranjera 
directa significa que los inversionistas de todo el mundo están decidiendo invertir por México en mayor 
proporción a la que habíamos incluso esperado. Por eso es muy, muy buena noticia”, señaló Marcelo Ebrard, 
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titular de la Secretaría de Economía en noviembre pasado, cuando la estimación de IED, ya confirmada, se 
aproximaba a 40 mil millones de dólares. 
 
Disminuye pobreza laboral (El Heraldo de México) 
En 2025, todos los indicadores de pobreza laboral registraron importantes mejoras, a pesar de que la creación 
de empleo se dio principalmente en el sector informal, según datos del INEGI. De hecho, se ha ubicado como el 
año de menor pobreza laboral en dos décadas, ante la recuperación del ingreso, destacó Guillermina Rodríguez 
Licea, directora de Estudios Económicos de Banamex. Es importante mencionar que la pobreza laboral (PL) mide 
el porcentaje de la población cuyo ingreso per cápita es suficiente para adquirir la canasta alimentaria. 
 
* Alcanza informalidad nivel récord en 2025 (Reforma) 
* Alza del PIB en 1.5 puntos si sube 10% contenido nacional en exportaciones. (El Financiero) 
* Suma 14 mil 696 mdp salida de inversión de cartera del país (El Financiero) 
* Relanzan Fondo de Fondos (El Financiero) 
* Déficit de la cuenta corriente se redujo a la mitad el año pasado (El Economista) 
* Nafin y Bancomext financiarán proyectos del Plan México (El Economista) 
* Nu, cerca de alcanzar 15 millones de clientes en México (El Financiero) 
 
INTERNACIONAL 
 
Ilegal, la medida de Trump de deportar a migrantes a terceros países: juez federal (La Jornada) 
La política del gobierno del presidente de EU, Donald Trump, de deportar a migrantes a terceros países con los 
que los expulsados no tienen ninguna relación es ilegal y debe quedar sin efecto, dictaminó ayer un juez federal 
en un caso que ya llegó a la Corte Suprema de la nación. El juez de Distrito Brian E. Murphy, en Massachusetts, 
aceptó suspender su fallo durante 15 días, dándole al gobierno tiempo para apelar. 
 
Trump suaviza embargo petrolero (Excélsior) 
El gobierno de EU anunció que permitirá venta restringida de petróleo venezolano Cuba. La autorización consiste 
en suministrar exclusivamente de petróleo venezolano a la isla únicamente al sector privado de ésta. El anuncio, 
de la Oficina de Control de Activos Extranjeros del Departamento del Tesoro se dio a conocer oficialmente ayer, 
pero fue aprobado el 15 de febrero. La decisión no menciona al petróleo de origen mexicano. 
 
* Cuba intercepta lancha y mata a 4; acusa terrorismo (El Universal) 
* Ponen en duda seguridad en México (Reporte Índigo) 
* Condenados en Brasil dos políticos por el asesinato de la edil de Río Marielle Franco (El País) 
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BAJO RESERVA 
El mensaje de Omar García Harfuch 
El secretario de Seguridad, Omar García Harfuch, dejó por un momento parte de los altos protocolos de seguridad 
con los que ha tenido que aprender a vivir desde que en 2020 sufrió un brutal ataque del Cártel Jalisco Nueva 
Generación al que sobrevivió. Ayer, don Omar salió a dar una caminata por calles aledañas a Palacio Nacional. 
En su camino se detuvo a saludar y fotografiarse con las personas que se lo pedían. Desde luego, estaba escoltado 
por personal de seguridad, que no impedía que la gente se le acercara. Por la mañana la presidenta Claudia 
Sheinbaum informó que el país se encontraba en calma y funcionando con normalidad, luego de las horas de 
actos violentos que se vivieron tras el abatimiento del capo Nemesio Oseguera Cervantes, alias El Mencho. Y qué 
mensaje más claro de confianza se podría mandar que ver a uno de los hombres del gobierno que mayores 
riesgos corre, dar una caminata en lugar de salir de Palacio Nacional a bordo de una camioneta blindada… (El 
Universal) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Desprotegidos. El pulso del país volvió a abrir un frente incómodo, el fuero, un tema que a Palacio Nacional le 
urge regular. Aunque la Comisión Presidencial decidió no incluir su eliminación en la reforma electoral por 
"discusión intensa", la presidenta Claudia Sheinbaum aseguró no estar de acuerdo con que exista. De hecho, 
pidió reconsiderarlo. No es tema menor, sobre todo tras casos como el de Francisco García Cabeza de Vaca, en 
el que el fuero ha sido escudo político. Si la reforma busca legitimidad y piso parejo, eliminar privilegios sería 
coherente. Ahora la Comisión tiene la palabra. ¿Se atreverán a tocar el blindaje histórico del poder?.. (Excélsior) 
 
TRASCENDIÓ... 
Que la de Diputados se perfila como cámara de origen para recibir la iniciativa presidencial de reforma electoral 
el próximo lunes y, en dicho escenario, los líderes parlamentarios de Morena, Ricardo Monreal; del PAN, José 
Elías Lixa; del PRI, Rubén Moreira, y de algún modo el del PVEM, Carlos Puente, salieron ayer mismo a fijar sus 
posiciones iniciales, mientras que la bancada del PT, encabezada por Reginaldo Sandoval, y la de MC, liderada 
por Ivonne Ortega, decidieron guardar silencio y mantener sus cartas ocultas por ahora… (Milenio Diario) 
 
SACAPUNTAS 
Presidenta va de gira a Sinaloa 
El gobernador de Sinaloa, Rubén Rocha, será el anfitrión de la presidenta Claudia Sheinbaum durante su gira por 
la entidad que inicia este viernes. Ese día, la mandataria encabezará la mañanera desde la Tercera Región Militar, 
en Mazatlán, para luego ir a un acto de programas de Bienestar, en San Ignacio. Y el sábado, en la emblemática 
Culiacán, supervisará el inicio de obras de un hospital del IMSS. Para el titular del Ejecutivo estatal, la visita cobra 
especial relevancia, pues hace más de seis meses la presidenta no va a la entidad… (El Heraldo de México) 
 
CONFIDENCIAL 
Transportistas, afectados con los 'narcobloqueos' 
Los desastres por los bloqueos en carreteras y vialidades provocados por la gente de El Mencho desesperó e 
indignó ya a transportistas nacionales. Por ello, la Alianza Mexicana de Organización de Transportistas AC 
(AMOTAC) amenazó de nuevo con un paro para exigir seguridad, pues denunció que ya reporta al menos seis 
choferes muertos y alrededor de 200 camiones y tráileres incendiados. A prepararse otra vez en las autopistas. 
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Aunque la dirigencia de la Asociación Nacional de Transportistas (ANTAC) nos aclaró que, en su caso, "creemos 
que en este momento no es pertinente" un paro… (El Financiero) 
 
PEPE GRILLO 
Los primeros 10 puntos 
Comenzó a revelarse lo que será la reforma electoral del Segundo Piso de la 4T, pero todavía no se abre 
totalmente el telón. Aunque el tiempo apremia, lo cierto es que faltan demasiadas letras chiquitas que agregar 
y, como dice la sabiduría popular, el diablo está en los detalles. Todavía es largo el camino que se debe recorrer. 
Los expertos sostienen que no tiene vuelta de hoja, a decir de los primeros 10 puntos, que las elecciones van a 
costar mucho menos y que organismos electorales y partidos políticos tendrán que apretarse el cinturón para el 
2027. Palacio Nacional ya hizo su primera jugada. A partir de ahora el debate se traslada al Congreso en particular 
a San Lázaro. Hay tensión entre el partido en el gobierno y el resto de los institutos políticos, comenzando por 
los partidos que forman parte de la coalición en el poder, PT y PVEM, que se han mostrado cautelosos y distantes. 
Todavía se desconoce el sentido final de sus votos. Integrantes de los organismos electorales también perfilan 
sus posiciones. El debate y la controversia apenas arrancan… (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
Por más alborotados que anden, que la contra de Miami y de EU no se crea que sus aventuras en la isla serán un 
día de campo. (La Jornada) 
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